
V¡stós
Durazno. 30 de julio de 2013,

los prEsentes autos Ficha Z4O_4gglZO13: según sulge de acta deconocimiento y const¡iución. oficio policiat, 
""ü_i, inlr,*, ,""rr"lécnico y demás actuacrones seguioas atento a denuncia efectuaoapor perscnal de la Base Aérea N" 2, Santa e.rr*rdi;, ; órrrrno,ei dia 29 de jutio 2013 ante la Sede, ¡.dbr;;;;;;'il;l;

interceptado una aeronave
uruguayo, sin ra debidá 

"u,o,:::,:o?lvolabá 
el espacio aéreo

m i sm a'd esce n d ¡ e r; ; ñ; ;:: :'. :,"J,'; ;,ff"","' :::L". : [- J :un hecho en apariencia deliciivo.
D€t6nido€ interrogado el piioto de la misma rnanifiestá llamarseJIW- c-, de nac¡onal¡dad p"rngu"rr, or*lJ,á.nr,r,"usólo con una fotocopia d6 cédula oe jclentia-aO, oit"1"*r'Ái 

"n*de edad y detentar la tenencja de dicha ,*ronu"" i" proüenc¡a
Y1,r.S:3y: 

Ia que te fue enrregada por et contratjsta Nf á-,domic¡liado en ta tocaitdad de Coronet oviedo, al iguloi,f n,, noconociendo al propielario de la misma. Es de hacer noiu,- qr. ¡,r.tuel dÍa de la fecha nlngdná persona ha roclamádo la aeÁnaüni a tapersona que lá piloteaba.

_Posteriormente se eíectuó por pane clel sr. Juez Letrado de
Primera lnstancia de 3er. Turno (subrogante de la Sede), una
inspección de la aeronave, aststido por la poiicia Técnica, y en
presenciá del Mayor Pa- C-, Jefe (iet Servicio de la Brigada
Aérea conststándose que en el avión se trasladaban 3 bldones de
combustible aeronáutico de 60 litros de capacidád cada uño y que
la nave posee dos sistetnas de trásvase de combustjble interno. no
contemplado por el fabricante,
Asimismo se constató que la asronave tipo Cessna 21C, no poseé
la docunentación necesaria para Ia aeronavegabilidad, el motor no
posee indicios de que estuviere efectuando abland§, cómo expresa
el piloto, Tampoco se encontró la chapa de identificac ón básica del
motor, donde consta su número de serie, ya que fue extraído; sf
cuenta con la chapa de identificación básica del motor (N" de S,,;rie
21062520)



Se incautaron, además de la aeronáve, un G p.S. Garmin Aerá S00
portátil, apagado debajo del asiento, de donde se pudieroñ extraer
los datos de la navegación de Tracks guardados automáticamente
por el misrno y tres tsléfonos celulares carentes d6 chips y un chip
dañado debajo del asiento def piloto.
De los datos extraÍdos del G.p. S. incautado se puCo establecer que
existen datos desde el l7 de abrjl de 2013los que muestran su uso
dentro de la Repr.lblica Argentina y paráguay. En referencia al vuelo
del día 29 de julio 2O1g se extraén tres trayectorias:
a) vuelo local en Paraguay, desde el Aeropuerto Coronel Oviedo a

la hora 7:17, áierrizaje a 16 kms. al Noreste de la ciudacl de
Caazapá, Estancia de San lvladín, expresando e¡ piloto que era
para reabastecerse de combustible.

b) Part¡da desde paraguay a las 7:S2, ingresando por Bella Unión a
la hora gl48 y últ¡mo ciato guardado a la hora 12:05 a 14 kms. al
sur de la localidad de José pedro Varela. (Dpto. de Lava eja)
Ahl existe desconexjón del G.p.S, por io que se presume
aterrjzaje, ya que no se muestran datos de velocidád y la altura
es igual á la del terreno.

c) La conexión se reanuda a la hora 12:34 hasta la jntercepláción
por parte de la Fuerza Aérea uruguaya a las 13;19, apagado ciel
G.P,S. a la6 13:35 hs, y su aterrlzaje en Sta. Beinardina
Durazno, a la hora 14:01.-

lnterrogado en la Sede, luego de detenido el piloto y en presencia
de su defensa, dijo ser de nacionalidad paraguayo, casado, de 65
añós, negó en principio haber aterrizado en suelo uruguayo, dljo
llamarse JI WI GI estar extraviado durante un vuelo
de prueba, que salió desde el aeropuerto cje Coronel Ovieclo, y no
COnoCía qUe estábá en territorio urLlguayo, versión qué no es
verosírnil., atento a los dalos obtenidos,
Posteriormente reconocló que descendió en un campo arocero, en

el día d6 ayer 29 de jul¡o del corriente,en el lugar que surge del
GPS, donde nuevamente se aprovisionó de comt,uslible de una
per§ona que tenla una avioneta fumlgadora y que le vendió el
combustible de iaS tarrinas, pero le dijo que no lo comprometiera.
Preguntado nuevamente si habÍa roto el chip que fuera jncáutado el



inda o hizo porque comprometia ál mecánico, Io que
tampoco ímil, ya que vialabá sólo.
Efectuada pericia por parte de la PolicÍa Técnica de los celulares
marca Nokia, pee[tenecieñtes a compañias te]efónicas paraguayas
se determinó los números lMEl de los mismos, el indagado expresa
que se trata de apafatos de ottás personas, declaración que carece
Ce toda apoyalL,ra.

No resultó probada en autos ta posibilidad de la particlpación del
piloto en man¡obras del¡ctivas en territorio nácional, pero indagado
en cuánlo s infracciones previstas en el C. Aeronaútico surge de
áutós, probada su responsabilldád. ya part¡cipó en los hechos que
se le imputan.
En su vista ia sra. Fiscal Letrado Departamentai solic¡tó el
procesam¡ento y prisión det indagado JI W- Gltr
imputado dé la comlsión de los delitos previsios por los arts,20,1
¡nc. 1 y 2 y art. 206 del Código Aeronáutico, con las moclificaciones
previstas por la Ley 15.903, por entender qre los hechos
reseñados encuadran "prima facie" en lo previsto en las normas
citadas y eñ los árts. 18, 60 det c. Penal,

La defensa dei indagacio no formuló objeciones, atento a lás
circunstáncias y pruebas aportádas.
Se dispondrá el procesar.niento con prlsión del rnismo, atento a que
se d€sconocB exactamente su filiación y á que atento a su
nacionalidad y actividades se presume que podria sustraerse al
desarroilo de proceso.

Po!'los fundámentos expuestos y normas eitadas, en especial lo
previsto por los árts, 18, 60 inc. 1 " del C. Penal, y arts. 201 inc. 1 y
3 y art. 206 del C. Aeronáutico Ley 14,305 y 233 siguientes del C,
P,P. RESUELVO:
1," Decretase el procesamiento y prisión de JaWI GL
¡mputado de la comisión de un delito contra la seguridad de la

navegáción aérea, prevista por laE normas precedentemenle
indicadas. en el grado de autorla.
2,-Puesta constancia de hallarse el prevenldo a dlsposición de la

Sede, comunfquese a la Policía Seccional msdlante oficio y al

Consulado de la República de Paraguay.



!
3.- Téngase por designada la defensa actuante Dra' Estela Vilá

Verdace.-
4.-Téngase por incorporadas al sumario las actuaciones

presumariales precedentes con noticia al M, PÚblico y a la Defensa

5.-Soli.ít*n." planillas de antececlentes re§pectivos oficiándose al

lnstituto Técñico Forense, y para que se veriflque la autenlicidad del

clocumento de identidad cuya fotoóopia presenta el indagado'

6.- Respecto e lo solicitado por la Fiscalfa a fs de autos'

requiéranse lo§ datos solicitados oficiándo§e y reallcese la pericia

requerida, cometiéndose.
7.- Oue se constate la existencla del campo affocero, próximo de la

localidad de Jósé Pedro Varela, donde el encausado indica haberse

abastecido da combu§tible de parle ciel piloto de una avioneta

fumigadora y se comunique a la Sede el resultado de dicha

investigación,
8.- Relaciónese si correspondiere

Dra.

,, ,:

MiÉha
Juez


